
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-01126. 

 

Revisadas las presentes diligencias, teniendo en cuenta la manifestación efectuada 

por la Fiscalía General de la Nación  y que la OFICINA DE APOYO PARA LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS no se 

pronunció sobre el requerimiento efectuado, amén que no se acreditó que las 

autoridades en mención estén a cargo del vehículo objeto de la presente solicitud, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 

2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión formulada por GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de JONATHAN 

DAVID BELTRAN ARIZA. 

 

2. DECRETAR la aprehensión del vehículo de placa FNY -119, para tal fin líbrese 

oficio con destino a la SIJIN sección automotores, comunicándole la decisión a 

efectos de que se libre la boleta respectiva de captura y ponga a disposición de la 

entidad demandante en alguno de los sitios relacionados en la solicitud.  

 

Efectuado lo anterior, se deberá poner en conocimiento esa situación. Por 

secretaría ofíciese. 

 

3. RECONOCER personaría a Mónica Lucia Arenas Mateus, como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese,1 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 65 de 24 de junio de 2022. 
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